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f<ESOLUCION NQ 1 /87 C.F.C.E. 

LA PLATA, 25 de marzo de 1987.-

VI STO 1 as competencias del Consejo Fe de rol de Cu.l tu ro y 

Educación en cuanto a la acción conjunta de planificación, coo~ 

dinación y concertación respecto de las políticas culturales y 

educativas de las distintas jurisdicciones y, 

CONSIDERANDO: 

Que el estado de ~erecho y el funcionamiento pleno de -

las instituciones de la República, propios del sistema democrá­

tico recuperado, po~ibilitan el clima de diálogo y concertación 

que debe imperar en el Consejo Federal de Cultura y Educación, 

Que tal circunstancia exige una respuesta global que 

comprometa el esfuerzo conjunto de todas las jurisdicciones, 

marco en el cual la solución de problemas específicos de cual-­

quiera de ellas, significará responder a las necesidades de la 

sociedad nacional en su conjunto; 

Que es necesario realizar estudios y acciones que permi 

tan efectuar propuestas que contribuyan al financiamiento de 

los requerimientos educativos de la Nación y las Provincias; 

Que asimismo, se hace necesario constituir una Comisión 

que se aboque al estudio y elabore propuestas para coordinar y 

optimizar el uso de los servicios educativos y atienda las ac-­

ciones que surjan de la emergencia educativa y a la mejor rea­

lización del Congreso Pedagógico; 

Que,además,resulta conveniente organizar una Comisión -

que tenga como objetivo compatibilizar los proyectos que se ala 

boren en las distintas jurisdicciones y formular nuevos proye~ 

tos de transformación educativa; 

Por ello: 

LA III ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 

FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1Q,- Créase una Comisión Especial de Financiamiento p~ 

111 
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ra que efectúe el análisis,estudio y formulación de propuestas 

para la obtención de nuevas fuentes de recursos,su distribución 

y e·l uso eficiente de los recursos existentes destinados a la 

ejécución de la Política Educativa y particularmente la referí ' 

da a las relaciones laborales. 1 
1 

A tal efecto• se faculta a esta Comisión a mantener consultas 1 
1 

permanentes con todos los organismos e instituciones pÚblicas y 1 

privadas; a formar un gr~po . de enlace con el gremio docente y o 

elaborar y prcpcner entre otros 1nstrumentos un nomenclador bá­

sico de funciones: 

ARTICULO 2Q.- Créase una Comisión Especial de Coordinación de -

------------- los servicios roucativos para que efectúe un dia~ 

nóstico y elabore propuestas para optimizar los esfuerzos en la 

provisión de los mencionados servicios, que atienda a las ac-­

ciones requeridas por la emergencroeducativa y compatibilice 

las acciones de cada jurisdicción para una mejor realización del 

Congreso Pedagógico. 

ARTICULO 3Q.- Crear una Comisión Especial de Proyecto de trans­

------------- formación Educativa a fin de compatibilizar los -

que se elaboren en las distintas jurisdicciones, formular y -

proponer nuevos proyectos. 

ARTICULO 4Q.- Integrar las Comisiones creadas en los artículos 

------------- 1Q, 2Q y 3Q con cinco representantes de las juri~ 

dicciones, y un representante de la Nación. 

ARTICULO 5Q.- Facúltase al Comité Ejecutivo para integrar las -

------------- Comisiones respectivas, recomendándose ,que el ero 

nograma correspondiente sea elaborado en su seno. 

ARTICULO 6Q.- Déjanse sin efecto las Comisiones Especiales crea 

ua~ por resoluciones anteriores. 

ARTICULO 7 Q.-
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RESOLUCION Nº 2 /87 C.F.C.E. -5-

LA PLATA, 25 de marzo de 1987.-

VISTO lo dispuesto por los Artículos 6Q b) y 8º de la Ley 

N~ 22.047 y lo prescripto en el Artículo 18º del Reglamento -

Interno del Con s ejo Federal de Cultura y Educación, y 

CONS IDERANDO: 

Las propuestas formuladas por cada Región Educativa para 

constituir el Comité Ejecutivo. 

Por ello, · 

LA III ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL 

·coNSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1 º .- Integ r a r el Comité Ej ecutivo c on las p rovincias de 

-------------Bue nos Aires ( Región CENTRO), Co rrien t es (Región 

NEA), Mendoza ( Reg i ó n CUYO), Jujuy (Región NOA ) y La Pampa (Re­

g i ón SUR). 

ARTI CULO 2º .- As ignar e l cargo de Vicepre s idente a la provincia 

------------ - de Jujuy, el cargo de Secretario a la provincia -

de Bueno s Aire s y l os cargos ~ Vocales a las s iguientes provi~ 

c ias : Mendoza, Corrientes y La Pampa. 

ART I CULO 3º. - Comuníqu ese. Cumplido, archívese . -

-/\ 
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RESOLUCION N° 3/87. C.F.C.E. 

LA PLATA, 25 de marzo de 1987. 

VISTO la Resolución N° 7/86 aprobada por la IV Asam 

blea Ordinaria del consejo Federal de Cultura y Educación que 

ratifica como sede de la V Asamblea Ordinaria á la p~ovincia 

del Neuquén y, 

CON SI O ERANDO: 

que por motivos especiales la mencionada Asamblea no 

pudo efectuarse en 1986, 

Por ello: 

LA III ASAMBLEA EXTRAOR.DINARIA DEL 

CONSEJO f'EDEI~AL DE CUL'l'URA Y EDUCACION 

l~ESUELVE: 

AJ¿TICULO l 0
.- Ratificar que la sede de la V Asamblea Ordinaria 

del consejo Federal de Cultura y Educación sea la provincia del 

Neuquén. 

ARTICULO comunique~e, archivese . 

SECRETARIO SE;CRETARIO 
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BUENOS AIRES, 13 de noviembre de 198~ 

el documento sobre el Nomenclador básico de Punciones aprobado 

por el Comité Ejecutivo en su reunión del 2 de octubre del co-

·rriente afio ad-referendum de la Asamblea de Ministros y, 

que el Nomenclador básico es el inst:rumen.to técnico, que 

es condición indispensable,para que todas las juri~dicciones 

educativas del pais puedan unificar su nomenclatura básica de 

Punciones y equiparar las remuneraciones de los docentes de to 

do el pais; 

que la aplicación de este nomenclador hará necesario el 

esfuerzo mancomunado y sostenido de los gobiernos nacional y 

provinciales; 

que se hace necesario asegurar el .financiamient o de la 

aplicación de este nomenclador y la unificación del salario bá · 

el pais; ... 

que es indispensable que la Comisión de Financiamiento 

continúe su tarea para unificar criterios vinculados con la 

aplicación del Nomenclador. 

Por ello: 

;. ' t f'', 

• . .' t: 

LA VI ASAMBLEA ORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE CULTURA . : · . . .. 

Y EDUCACION 

--~ . . .. .. -: .~ . 

1°.- Aprobar el Nomenclador básico de funciones que formá par-
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de este Nomenclador deberá asegurarse, en el marco del esfuerzo 

m~comunado y sostenido de los gobiernos nacional y provincia -

les, a través del régimen de coparticipación federal de impues­

tos. 

3°.- Disponer que la Comisión de Financiamiento y el Grupo de 

enlace correspondiente continúe su tarea para unificar crite -

rios referidos a: Jornada (carga horaria); ingreso; formas de 

ascenso; rol o fUnción; incompatibilidades; régimen de bonifi­

caciones por zonas y antigQedad y régimen de licencias. 

4.- Comuniquese. CUmplido a chive 

MENDOZ ENTRE RIOS. • • ••• , • • • • • • • • • • • • • • • • • 

NEUQUEN • • ••••••••..•••••••••••••••• 
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n 1 . 

. . . 

NOMENCLADOR BASICO DE FUNCIONES 

CARGOS 

Maestro de grado 
Jornada simple 

Maestro de grado 
Jornada completa 

Vicedirector de lra. 
Jornada simple 

Vicedirector de lra. 
Jornada completa 
Director de lra. 
Jornada simple 

Director de lra. 
Jornada completa 

Supervisor primario 

Preceptor 

Profesor 
15 horas cátedra 

Vicedirector de lra. 

Di1•ec tor de lra. 

Supervisor 
Educación Media 

Profesor Nivel terciario 
12 horas cátedra 

PUNTAJE 

1 

1.75 

1.50 

2.25 

1.75 

2.50 

3 

0.90 

1 

1.60 

2 

3 

1 (maestro de 
grado) 

-+-
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RESOLUCidN No 5/87 CFCE 

BUEN os AIRES, 13 de noviembre/87 

VISTO lo dispuesto por el Art.8 de la Ley 22047 · 

LA VI ASAMBLEA ORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL 

DE CULTUl~ Y EDUCACioN 

RE S U E LV E 

¡ ,o) Que la nueva composición del comit~ Ejecutivo 

del consejo Federal se integre plenamente de.§. 

pués del dia 10 de diciembre de 1987 en que -

asumirán las autoridades provinciales electas 

el 6 de septiembre. 

2°) Designar a la capital Federal y san Juan para 

que integren el Comité Ejecutivo durante el -

periodo 88. 

3°) Los tres miembros restantes serán designados 

por consulta entre las provincias respectivas 

diciembre. 

... 

SECRI~'l'ARIO SECRETARIO 

., 
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REOOMENDACION Nº 1 /87 C.F.C.E. 
-p-¡-

LA PLATA, 25 de marzo de 1987.-

VI STO la Ley Nacion al 23 .11 4 de convocatoria al Cong re so 

Pedagógico y ; 

CONSIDERANDO: 

Que de lo s informes producidos por las distintas ju ris-­

dicciones ,l as: as<:lm·bleas provinciales se realizarán en tre los me 

ses de mayo y julio d e l cor ri e nte ~ño. 

Que diversos medios periodísticos han dado versiones a-­

cerca de la postergación del Congreso P~rlogógico. 

Por ello, 

LA III ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL 

CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

R E C O M I E N D A : 

ARTICULO 12.- Manifestar públicamente que se re s pe t an los crono 

---- - -------- gramas oportun ame nte elaborados por la Comisión 0 .!:, 

ganizadora Nacional y las distintas jurisdicciones p ar a dar cum 

p limi ento a todas las in s tancias organizativas del Congreso Pe-­

dagógico. 

ARTICULO 2Q .- Comuníquese . Cump lido , 

r. ( \ \ 
,~ / \/ \ ' /.~ . ./ 

f 1 ' 1 

/ i \ 1 1 
~erJE!iiDENTE 

archívese .-
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MINISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA 
Consejo Fedeml de Cultma y Educación 

VISTO: 

RECOMENDACION N°02/87 C.F.C.Y E. 

NEUQUEN, 20 de Julio de 1.987.-

Los informes de todas las jurisdicciones educativas sobre el Congreso 
Pe da g<$g i co; y 

CONSIDERANOO : 

Que las instancias ya cumplidas en cada una de las jurisdic-/ 
c i ones hacen necesario culminar co n las acciones durante el presente año; 

LA V ASAMBLEA ORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE CULTURAY EDUCACION 

R E C O M I E N D A: 

Artículo 1°: Suge rir a la Comisión Organizadora Nacional de l Congreso Pe­
dagÓgico, que dentro del presente mes fije la fecha de la Asamblea PedagÓgi~ 
ca Nacional para e l mes de noviembre de l corriente año.-

Artículo 2°: Com uníquese , cumplido ARCHIVESE.-

/ ) 

f{(Jfkg 
.. SECRETI\Rid 

.._ ftHt!ftTO VIAU~l..a 
h!M~tt.·H~• 

Mltltetert. 4e Nft. , Ceft•tw 
-YINt'tA Of - HfMe 
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MINISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA 
Consejo Federal d·e Cultura y Educación 

V~STO: 

RECOMENDACION No 03/87 C.F.C.Y.C. 

NEUQUEN, 20 de Julio de 1987.-

El informe de la Comisión Especial de Financiamiento y; 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario fijar un plazo para que se elabore el "NOMEN 

CLADOR BASICO DE FUNCIONES"; 

Que todas las jurisdicciones presentes prestan su conformidad 

para que el mismo sea de sesenta días; 

Que es conveniente facultar al Comit~ Ejecutivo su posterior/ 

ap.robación; 

Por ello; 

LA V ASAMBLEA ORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

R E C O M I E N D A : 

ARTICULO 1° : Aprobar el Informe efectuado por· la Comisión Especial de Finan 

ciamiento de lo actuado hasta el presente. 

ARTICULO 2°: Acordar que en un plazo de sesenta días se finalice la elabotv 

ción del Nomenclador Bisico de Funciones. 

ARTICULO 3°: Elevar al Comit~ Ejecutivo dicho instrumento para su considere 

ción. 

ARTICULO 4°: Comuníquese. Cumplido, ARCHIVESE.-

__ $eiZt 
·--·-··--· .. ~- ..-

SECRETARIO 
... ,.._EfltTO VtAUilL~ 

,,.._,...,.._ .. N, .. cf611 "'"'.....,_,. ..... ,'*"' 
MVINC'A ... '!I"M 

.,. 
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MINISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA 
Consejo Fetleral de Cultura y Etlucación 

COMISION BSPECI./\IJ DE FINANCIAMIJ!;NTO 

Informe de lo·.·· actuado 

--Á2 

La ·comisión Especial de Financiamiento se ccns~ituyó el 3 de 

abril de 1987. Hasta la fecha se han realizado siete r eunio-

nes de las cuales solamente una, l a del 3 de julio nó pudo 

realizarse por no contar con el quorum que fija el Ar~.Jq deJ J 

Reglamento Interno del .consejo Federal de Cultura y .Educaciór 1 

En la reunión constitutiva se aprobó el cronograma de reunio- 1 

nes y se acordó {nvitar a la CONFEDEHACION DE THA;1AJADORES D:E J 

LA EDUCACION DE LA REPUBLICJ\ AffiENTINA (CTERA) a nominar re- 1 

presentantes hasta un máximo de cinco (5) para inteerar el l 
Grupo de Err:J.ace según lo establecido en la parte in fine del 

Art.l 0 de la Resolución N°1/87 de la III Asamb lea Extraordi-

naria del Consejo Federl-Ü de Cultura y Educación . · También se 

estableció que la Comisión debía abocarse al tratamiento es­

pecifico de los siguientes temas: Nomencladm-r Básico de Fun­

.ciones y determinación de las Plantas Funcionales y se enco­

mendó al Coordinador de la Comisión a concertar reuniones con 

el sector económico del Gobierno Nacional y a requerir a to­

das las jurisdicqiones educativas la remisión de sus Plantas 

Funcionales y Grillas Salariales. 

De acuerdo con lo sol i ci tndo a CTERA con fecha 21 de abril de­

signa como integrantes del Grupo de Enlace a los señores: ·Be­

ni.to 13russor, Daniel Wernando Lentini, Rodolfo Se.nahez , Héc­

tor Luis Roncallo y José Osear Azerrat. 

Con fecha 28 de abril CTETIA envta a la Comisión de Financia­

miento una copia del Nomenclador elaborado en febrero de 1985 

para sct consideración previa actualización. 

1 

El Grupo de Enlace se hace presente en la Tercera reunión de 

la Comisión de Financiami.ento -~l hace entrega de una nueva pro­

puesta de Nomenclador Básico y solici ta: 
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MINISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA 
Consejo Federal de Cultura y Educación 

1° Que el Nomenclador Básico se elabore de acuerdo con lo que 
establece el Estatuto del Docente. 

2 ° .Q1).e el sueldo básico sea igual para todas las jurisdiccio- , 
nes·;: 

] 0 · Incorporar en el Nomenclador Básico a todos los sectores 
incluso el universitario. 

4. 0 Volver al principio constitucional a igual trabajo igual . , remunerac1.on. 

5° Participar en el encuentro que tendrá la Comisión de Finan 
ciami.ento con los :funcionarios del Ministerio de Economía. 

En esta oportunidad la Comisión fija el Temario para la reu­

nión con las autoridades del Ministerio de Economía. 

El dÍa 27 de mayo se efectúa la reunión con el Dr Juan J.SAN-

1'IERI, Asesor de Gs.binete de la Subsecretaria ele Relaciones: 

Provi.nciales de la Secretaría de Hacienda del Ministeri.o de 

Econom1.a. En esa oportunidad explica cómo es la relación fis­

cal entre Nación-Provincia. En la actualidad la distribución 

de fondos se realiza de acuerdo con el Convenio Financiero / 

·1'rans itorio firmado por las provincias y el Poder Ejecutivo. 

)\qr.;n ifiestn que las transferencias se re ni ~zan en forma global 

y que son los seüores l\'Iinistros de Econom·ta los que efectúan 

la discriminación de las partidas • Con respecto al :financia 

miento de los aumentos otorgados especialmente por Decreto 

238/87, manifiesta que actualmente no existe ninguna posibil_i 

dad de financiarlos, los que deberán ser asumidos por las prQ_ 

vinctas con los fondos que reciben. En la reunión se plantea 

si como un caso de excepción no se podr1.a considerar la posi­

bil i.dad de financlar esos aumentol:J en lao provincias de meno­

res recursos y donde las remuneraciones docentes están muy / 

atrasadas, ya que ello haría más factible el poder compaginar 

los sueldos de todas l as ju~isdiccioties a un mismo nivel. El 
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M INISTERIO .DE ·-EDUCACION Y JUSTICIA 
Consejo Fedentl de Cultura y Elducnción 

señor representante del Ministerio de Economí.a lo considera 

muy poco factib l e pero manifier:rta que plnnteará esa _inquie­

tud en el WTin isterio . En cuanto a las :formas de financiamien 

to . del Nomenclador Básico considera que en principio deber{a 

verse la posibilidad de hacerlo con los· fondos provinciales 

y que una vez anal izada la información que remiten las juris 

dicciones y elaborado el Nomenclador Básico se podrá analizar 

el costo de su aplicación . . 

Al término de la. reunión se incorporan los miembros del Gru­

po de Enlace qu i.enes hacen saber a las autoridades de Econo­

mí.a y a los integrantes de la Comisión de Financiamiento · cua 

les son l as aspiraciones del gremto docente . Considera que eJ. 

Nomenclador Básico podrá ser la b ase par a la estructura sala­

rial de todo el pa{s, ·adecuado a ~is necesidades de ca da pro­

vincia . El Grupo de Enlace · manifiesta su satisfacción por ha- · 

ber logra do e s ta reunión que viene s olicitando desde hace tres 

a.fíos . 

Con fecha ~ de junio s e remite a Economla la documentación 

recibida s obre Grillas Salariales y Plantas Doc entes1 de ·las 

distintas juris dicciones a fin de que éste estudie la viabi­

lidad del financiami ento del Nomenclador. 

En l a quinta reunión realizada el· 26 de juniio se acordó com 

pat-ibil i z.a r por región los cargos tustigos que f iguran en la 

documentación r emitida por l as jurisdiccioties para estable­

cer que diferencias de puntos existen actualmente entre los 

distintos cargos . La Representante de la provincia del Neu­

quén se compromete a realizar la correspondiente a la Hegión . 

Sur; Chaco y Formosa l a de la Región NEA; CÓrdob a la de la Re 

g ión Centro y la Nación l as de l a Región Cuyo y NOA . En la / 
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MINISTERIO .DE EDUCACION Y JUSTICIA 
Con~cjo Fcdcml de Cullum y !Gtlucaclúu 

--!;S- l 

oportunidad las provincias de Chaco y Formosa manifiestan 

que sus 11rovinc ias aprueban la p1'opu.eota presentada por / 

C~PERA corno documento de base por considerar que ello puede 

facilitar la elaboración del Nomenclador Básico de Fundio­

nes haciendo referencia a lo acordado en la reunión del Con 

sejo Interprovincial de la Cultura, Educación y Ciencia y 

Técnica en la cual las provincias justtcialistas concordaror 

con dicha propuesta. 

La Secretaría ·de Hacienda el 6 de julio hace saber que si 

bien se efectuó una evaluación tentativa de la doumentación 

recibida manifiesta que la misma no resulta suficiente por­

que no se aportan datos necesarios sobre Planta Docente ni 

adicionales que resultan imprescindibles para determinar la 

real incidencia de un incremento en el Nomenclador B~s ic o , 

por lo que so.l i.cita que se recabe nuevamente la información 

de acuerdo con una metodolog-ía uniforme para lo cual ha ela 

borado una planilla modelo que reúne los requisitos necesa­

rios que permiten eva~uar las medidas a tome.r . ¡ · 

En s-íntesis se conclLcye: 

- que se han a l canzado coincidencias en lo que hace a la com 

patibilización de las propues·tas el aboradas por la Comi.sió 

de Política Salarial del Consejo Federal de Cultura y Edu­

cación, el documento presentado por CT GRA y la situación 

existente en las distintas jurisdicciones. 

- que la Comisión Especial de Financiamiento entiende que se 

debe supeditar la elevación del Anteproyecto del Nomencla­

dor Básico de Funciones a las consilltas que ha de efectuar 

con los representantes del Ministerio de Econom'Ía y los ifr 

tegrantes del Grupo de Enlace. 
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RECOMENDACION N° 04/87 C.F.C.Y.E 

NEUQUEN, 20 de Julio de 1987. -

V.ISTO: 

El Informe de la Comisión Especial de Coordinación de Servicios 

de lo realizado hasta el presente; y 

CONSIDERANDO: 
Que es nece~ario la coordinación de las distintas acciones 

educativas existentes en las diferentes jurisdicciones; 

Por ello: 

LA V ASAHBLEA ORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

R E C O M 1 E N D A : 

ARTICULO 1°: Aprobar el Informe de la Comisión Especia l de Coordinación 

de Servicios. 

ARTICULO 2°: Encomendar a la citada Comisión la elaboración del Antepro= 

yecto de Mapa Escolar y que l as jurisdicciones asuman el compromiso 

de proveer los medios necesarios para cumplimentar los requerimientos 

que demande la realizacón del proyecto. 

ARTICULO 3 o: Que la citad·a Comisión invite a la Comisión Nacional 

de Alfabetización y Educación Permanente, a participar en sus reuniones 

ARTICULO 4 o: Solicitar al Consejo Federal de Inversiones el estudio 

de l a evaluación de la transferencia de los Servicios Educativos de 

Nivel Primario y de Adultos Nacionales a las Provincias. 
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MINISTERIO DE . ÉDUCACION Y JUSTICIA 
Consejo Fedet·n.J de Cultum y Educación 
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ARTICULO 5°: Se sugiere que el Comité Ejecutivo realice las diligencias 

·correspondientes a los efectos de solicitar a los señores secretarios 

de Ciencia y Técnica y de Cultura, dependientes del Ministerio de 

Educación y Justicia de la Nación, la información correspondiente 

a las políticas que desarrollan en sus respectivas áreas y la necesidad 

de su inclus ión en el Temar io de l a próxima Asamblea Ordinaria delConsejo 

Federal de Cultur~ y Educación. 

ARTICULO 6°: Comuníquese . Cumplido, ARCHIVESE. 

)JÚ --·---- · SECRETARIO 

-. ROBI!ftTO VfftUI!LA ._..._ ...... e~~ ...... 
M~rle4•1!1M.y~ 
MWttaA 1Dt M0 ..... 

/ 



IL .. n 
1 .. ~ n 
L .. n 
! .. f 
... i 
... r 

... ~ 

.. f 
.. 

. ¡ 

. f 

. f 1 

·ti 
·l 
. ~ 1 

- ~ 

-! 
·-l 
-i 
·-l 
·-11 
·-l 
• ...J 

·-L 
·-t 
_. 

-l 

- :.. 

MINISTERiO ·DE EDUCACION Y JUSTICIA 
Consejo Fedel'a l de Cultura y Educación 

COW!ISION ESPECIAL DE COORDINACION DE LOS SEHVICIOS EDUCATIVOS 

Informe de lo actuado 

La Comisión Especial de Coordinación de las Se rvicios Educati 

vos. comenzó sus tareas el veintinueve de abril del corriente 

año . Hasta la fecha se real izaron . cinco relmiones de las cua­

les sólo tres contaron con e l quoru.m para ses"Lonar determi­

nado en el arx.37 del R~glamento Interno del Consejo Federal 

de Cultura y · Educac ión • 

En la primera sesión se fijaron lo·s objetivos y los criterios 

de trabajo. Para dinami zar la áctividad de la Comisión se con 

sideró necesario reunirse cada tres semcmas. Se analizaron di. 

versas alternativas para dar cumplimiento a l o aprobado por R 

solución n .? 1 del 25 de marzo próximo pasaclo de la III Asam­

blea Extraordinaria del Consejo Federal de Cultura y Educació 

realizada en la c iudad de La Plata . 

Luego de un intercambio de opiniones se acuerda:la necesidad 

<:le conocer los servicios educativos que existen actualmente a 

nivel local, jurisdiccional, regional y nacional con el obje­

to ele establecer los mecanismos de coordinación necesarioo pa­

ra mejorar estos servic ios y/o extender y/o diversi·ficar l a 

oferta existente. 

·Se considera que la elaboración del MAPA ESCOIJAH es un instru­

mento para la macro y micro pl anificación del sistema educati -, 
vo , cuyo punto de partida es el anái isis de la información es 1 

tad istica acerca <lel conjunto de va;t!:iables fundamental es de 

ese sistema: edifi cios escolares, alumnos y docentes. 

La Comi.sión considera de interés l a elaboración de un antepro 

yeci7o para la con:=Jtrucción del ·~ibpa Escolar incluyendo su enf . 

que teórico, la metodología, instrumentos y formas de impleme 

tación del mismo. El proyecto sólo podrá concretarse si es pr. 

dueto de la g~st"Lón participativa de todas los jurisdicciones 
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M INISTERIO. DE EDUCACION Y JUSTICIA 
Consejo Federal d·e Cultura y Educación 

Por tal motivo la Comisión decidió solicitar a cada una de / 

ellas el envío de los formularios que utilizan para el regis­

tro de los datos estadísñicos asociados con la elaboración 

de ün Mapa Escolar. Ante la constancia de no tener un siste­

ma de información estadística unificado se consideró oportu­

no efectuar un análisis comparativo de las variables y crit~ 

rios utilizados para su agrupamiento según consta en los for 

mularios r ecib idos. 

Los formularios de registro de información esto.dí.stica fueron 

enviados al presente, por nueve de lao veinticuatro jurisdic­

ciones( Córdoba. Corr.ientes, Jujuy, I.a Pampa, l1Tisiones , Neu­

quén, Santa Ji1e, Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y 

Nnción), sobre las que se llevó a cabo el análisis previsto 

t a l como se ofrece en el Anexo I del presente informe . 

Esta Comisión considera que las funciones que le fueron asig­

nadas tienen que adscribi.rse cla:x:a.mente en l os 1 i.neamient os 

políticos que a l definir sus alcances le asegure el apoyo ne­

cesario para elaborar el proyecto y posteriormente construir . . 

el Mo.pa Escolar por entender que e l mismo es inotrumento fun 

damental en e l proceso de regi.onali.zación y descentralización 

del s i.steJ}la educativo . 

La · cohcreci.Ón del mismo permitirá al Consejo Federal de Cultu­

r a y Educación disponer de elementos básicos para el ordena­

miento, articulación, divers ifi.ca~ión. y'f.o expansión del sis­

t ema educatiyo actual. Por .otro lado fac ilitará l a evaluación 

de la ca lidad de la educación y su relevancia cultural asocia 

da . 
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ANEXO I 

PERSONAL 

·Existe una disparidad de criterios en este tema ya que en alg~ 

nas jurisdicciones solamente presentan el resumen general de 

la planta funcional de personal hasta otras que detallan minu­

ciosamente el personal que está en funciones en un momento da­

do. (La _ mayori~ de esta información se extrae de la planilla 

central), hasta la procedencia de los mismos _por traslado in­

terprovincial o dentro de la misma provincia. 

Observando la información por nivel educativo se puede sintet j 

zar que: 

- En el nivel pre-primario: 

Tres jurisdicciones tienen el mismo tipo de información (Ju­

juy, La Pampa y Nación) ya que todos utilizan el mismo ins -

trumento. En la misma aparecen 21 variables _que van desde 

el nombre del docente hasta las vacantes no cubiertas. 

Corrientes y Neuquén, Santa Fe utilizan solamente 5, Córdo -

ba 3. 

Nivel primario camón: 

De este nivel se cuenta información para 9 jurisdicciónes a 

igual que en el nivel anterior Jujuy, La Pampa y Nación cuer 

t an con el mismo· número de variable·s. 

Santa Fe con 9, Misiones ·. y--· Municipalidad de la ciudad de BU( 

nos Aires con 5, Corrientes con 3, Neuquén con 2 y Córdoba 

con l. 

Nivel medio 

Son 7 l as jurisdicciones de l as que se extrae información pe 

ra este nivel • 
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¡¡¡. 
Para es te nivel Jujuy - Nación y Mis iones 8 variab.les, Co­

'rrientes 3 y Córdoba, Neuquén y Santa Fe 1. 

- Nivel Superior 

De las 7 jurisdicciones consideradas, corrientes y Córdoba 

no poseen información. 

Nación y Jujuy consideran 9 variables, a igual que Neuquén, 

Misiones 11 y Santa Fe : 2. 

-Los cruces más f~ecuentes son los .siguientes: 

- Datos demográficos del personal. 

- Cantidad de alumnos que atiende. 

- 'l'urnos. 

- Designación. 

- Cargo. 

Situación de revista. 

- Titulo y condición del titulo. 

Planta funcional. 

- AntigUedad. 

- Vacantes no cubiertas. 

Es dable advertir que en algunas jurisdicciones con­

sideran también el movimiento docente intra e interprovincial. 
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E ST ABL ECI MI E!NTOS 

Salvo los cuestionarios de Nación y Municipalidad de 

la Ciudad de Buenos Aires , no se han recibido planillas espe 

ciales para establecimientos educativos. Algunas provincias 

incluyen datos de edificios tales como total de aulas , turnos 

en que se usa el establecimiento , si éste est~ utilizado en su 

totalidad o tiene capacidad disponible - pero son d~tos muy 

dispares en su consignación. 

suponemos que la información se debe relevar por los 

ministerios provinciales de Obras y Servicios Pdblicos. 

Los datos solicitados en las plani llas de Nación, Mu 

nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, son muy similares, 

apareciendo algunas lógicas diferencias producto de l a ampli -

tud geográfica a que se refiere uno y al ámbito perfectamente 

acotado del otro. 

Los variables con que se puede trabajar a partir de 

los datos solicitados son: 

Ubicaci6n 

Utilización del local 

Datos sobre construcción 

Espacio fisico (número) 

Disponibilidad de servicios 

Disponibilidad de servicios 

Disponibilidad de servicios 

Equipamiento 

Materiales de estudio 

higiénicos 

sociales 

básicos 

Estado de mantenimiento de la infraestructura fisica 

Estas variabl es nos informan sobre las caracteristi-

l j 
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/// . 
cas fisicas de la institución comodidades o precariedades pero 

no .nos brinda información sobre el medio ambiente local- para 

l. o · cual habria que incluir otras variables: 

Descripción de la localidad (actividad económica predominant~). 

Disponibilidad de medios de comunicación. 

Caracteristicas de la pbblación (edad, sexo, educación, nata­

lidad, mortalidad, migración, movilidad, etc.). 

Servicios sociales básicos. 

Situación social de la nifiez. 

Participación de los miembros de la comunidad. 

Participación de la escuela en la comunidad, etc. etc. 
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///. 
ALUMNOS: variables simples 

CODIGO 

J: JAHDIN 

P: PRIMARIO 

M: MEDIA 

A: ADULTOS 

NU: NO UNIVERSITARIO 

F'' J • ESPECIAL 

1) Matricula ( J-M-P-A-NU-E ) 

2) Edad ( J-P-11-A-NU-E) 

3) Sexo ( J-P-M-A-NU-E ) 

4) Turno ( J-P-H-A-E ) 

5) Sección (J-P-M-A-NU-E ) 

6) Jornada ( J-P ) 

7) Nacionalidad ( J-P-Ivt-A-NU-E ) 

8) Condición (pagos - gratuitos, becados) ( J-P-M-E ) 

9) Cantidad de secciones ( J-P-E ) Jornada - Turno - Grado (J) 

lO) Ciclo ( J-P-M-A ) 

11) Categoria ( J ) 

12) Domici lio del Alumno ( J-P-A-E ) 

13) Radio de la escuela ( J ) 

14) Alumnos asiáticos ( J-P ) 

15) Egresados ( J-P-M-A-NU-E ) 

16) Alumnos inscriptos para el ciclo lectivo siguiente ( J ) 

17) Movimiento ( J-P-M-A-E ) 

18) Seguimiento de alumnos ( J ) 

19) Repitencia (J_.P~M-A) 

20) Situación socio-económica ( J-P ) 
21) Grado ( P-A-E ) 
22) Nú.mero de alumnos ( P-i\-NU ) 
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23) Alumnos de recuperación ( P ) 

24·) Permanencia de los alumnos ( P ) 

25) Régimen de permanencias ( P - E ) 

26) Alumnos promovidos ( P - M - A - E ) 

.27) Alumnos no promovidos (P-A-E ) 

28) Alumnos presentados en Marzo ( P-A) 

29) Alumnos aplazados ( P ) 

30) causas del movimiento de los alumnos (P) 

- 6 -

) ' 
--'.. -

31) Años que emplearon los alumnos egresados en completar el 

ciclo ( P ) 

32) ~omicilio de alumnos de recuperación ( P ) 

33) Asistencia al grado de recuper ación ( P ) 

34) cantidad de secciones de recuperación ( P ) 

35) Alumnos de primer grado que concurrieron a l jardin ( P ) 

36) Alumnos de recuperación que asisten al jardin ( P ) 

. 37) Asís tenc ia ( P-M-A-F. ) 

38) Alumnos libres (P-H) 

39) Reválidas ( P-M ) 

40) Inscripción tardia ( P ) 

41) Comenzales ( p - E ) 

42) Servicios ( P-E ) 

LJ 3) Reconocimiento escolar ( p ) 

44) Subvención (P) 

4 5) Alumnos de escuelas radiales ( p ) 

46) Alumnos que asisten al CEF ( p ) 

47) Números del CEF ( p ) 

'l8 ). Alumnos ·que asisten al taller ( p - E: ) 

49 ) Número de l Taller ( p ) 

50) Tipo de establecimiento ( M-A ) 
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51) Hodalidad ( M ) 

52) Años de estudio ( M - NU ) 

53) Orientación ( M ) 

54) Pais extranjero ( M ) 

55) Provincia de origen ( M ) 

56) Alumnos matricula~os en idioma extranjero ( M ) 

57) _Nivel ( M~ A- E ) 

58) Alumnos matriculados el dltimo dia de clase ( M ) 

59) Alumnos promovidos en exámenes libres, previos y reválidas 

( M ) 

60) Titulo ( M - NU) 

61) Alumnos regulares (M) 

62) Entrada, salida, matricula final ( M - E ) 

63) Dias de actividad en el ai1o ( fvl ) 

64) Nombre del plan de estudio ( M ) 

65) Terminalidad ( M ) 

66) Alumnos salidos durante el afio escolar ( M ) 

67) Nombre y apellido de alumnos ( A ) 

68) Documento de identidad ( A ) 

69) Fecha de nacimiento ( A ) 

70) Lugar de nacimiento ( A ) 

71) Alumnos promovidos del. ciclo anterior ( A ) 

7 2) Años en que completaron el nivel primario ( A - ¡;_; ) 

73) Tipo de curso ( A ) 

74) Nombre del curso ( A ) 

75) Dia del curso ( A ) 

76) Hora del curso ( A ) 

77) Alumnos de especialidades o módLllo ( A-NU- E ) 

78) Afinidad del curso con la ocupación del aJ._umrw. ( 11. ) 

79) Alumnos de centro de educaci~n que depende~ de J.a escuela 
( A ) 

SO) Aspirantes a primer afio de educación N-U- (NU) 
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81) 

82.) 

83) 

84) 

85) 

86) 

87) 

88) 

89) 

Ingresan tes ( NU ) 

Carrera ( NU ) 

Divisiones ( NU ) 

Alumnos nuevos ( NU ) 

Alumnos reinscriptos ( NU) 

Duración de los estudios ( 

Clase de discapacidad ( E ) 

Alumnos repitentes en Marzo 

Lugar de funcionamiento ( E' ·' 

- 8 -

NU ) 

( E ) 

) 
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CRUCES CON t-IAYOI\ FR.ECUENCI A OBSERVADOS E:N LAS PLANl'LLAS DI 

REGISTRO DE DATOS 

AJJUHNOS 

Agrupación PO! Primer Indicador del Cruce: 

1) Nacionalidad lO) Alumnos por grado 

2) Egresados 11) Alumnos por turno 

3) Hatricu1a 12) Alumnos permanencia 

4) Movimiento 13) Asistencia 

5) Repitientes 14) Condición 

6) Promovidos 15) Aspirantes 

7) Tipos de servicio 16) Años de estudio 

8) cantidad de secciones 17) Carrera 

9) categoria 18) Nuevos 

19) Sexo 

CODIGO 

J: JAF~DIN 

P: PRINAR.IA 

M: MF:DIA 

A: ADUL'I'OS 

NU: NO UNIVERSITARIO 

E: ESPECIAL 

l) Alumnos/permanencia (P) (12) 

2) Alumnos de primer grado que concurrieron al Jardin (P) 

3) Alumnos repitientes en marzo (P) (5) 

4) Asistencia/mes/grado (P) (13) 

5 ) Alumnos según condición (P) (14) 

6 ) Matricula recuperación/grado/sexo/edad (P) (3) 



- JO-

7) ~Iatricul a recuperación/grado/sexo (P) ( 3) 

a) Aspirantes e ingresantes a ler.aflo/sexo (NU) (15) 

9) Alumnos/años de estudio/sexo (NU) (16 ) 

10) Alumnos/carrera/sexo (NU) (17) 

ll) :tvlatricula/especialidad/afíos de estudio/sexo (NU) (3) 

12) MatrícuJ a/edad/sexo (NU) (3) 

13) Matricula/nacionalidad/sexo (NU) (3) 

14) Alumnos nuev.os, inscriptos , reinscriptos/sexo (NU) (18) 

15) Egresado/sexo/titulo (NU) (19) 

16 ) Alumnos por nacionalidad (M) (1) 

17) -Egresados por tituJ.o, años de estudios (M) (2) 

Sexo, regulares, libres reválida (M) 

J8) Alumnos matriculados el último dia de cla.se/turno/año/sex 

(M) ( 3 ) 

19) Movimiento (M-A) (4) 

. 20 ) Número de repetidores (M) (5) 

21 ) Alumnos matriculados/afias de estudios/edad/sexo (M) (3) 

. 22) Alumnos promovidos/sexo/año/o nivel (M) ( 6) 

23 ) Alumnos promovidos en exámenes .libres, previo y reválidas 

turno y sexo (M) (6) 

24 ) Tipo de servicios (E) (7) 

25 ) Matricula por turno, nivel y grado (E) (3) 

26 ) MatricuJ.a por nacionalidad y sexo (E-J) (3) 

27 ) Alumnos promovidos y no promovidos (E-P) ( 6) 

28) Alumnos matriculados/edad/ciclo y sexo (A) (3) 

29) Matriculados por nacionalidad (A) (3) 

30 ) Matriculados promovido/no promovidos/sexo/ciclo (A) (3) 

31) Matriculas de alumnos/edad/sexo/turno (J) (3) 

32) Cantidad de secciones (jornada/grado/turno) (J-P) (8) 
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33) categoria (J) (9) 

34) Matricula de alumnos/sección/jornada/sexo/'l'urno (J) (3) 

35) Movimientos de alumnos/lugar/Sexo/sección (J) (4) 

36) Matricula de alumnos/edad/sección/sexo (J·) (3) 

37) Hatriculados según condición (pagos/gratuitos/becados) 

(J) (3) 

38) Alumnos/grado/edad/sexo (P) (10) 

39) Alumnos/nacionalidad/sexo (P) (1) 

40) Alumnos/turno/grado/ciclo/ (P) (11) 

41.) Movimiento alumnos y sus causas (P) (4) 

42) Movimi ento alumnos/sexo/grado (P) (4) 

43) Alumnos egresados y aftos que emplearon en completar el ci­

clo/sexo (P) (2) 

44) Alumnos/sección/grado (P) (8) 

45) Alumnos presentados en marzo promovidos y no promovidos/ 

sexo (P) 

46) Alumnos promovidos, aplazados/no promovidos/Sexo (P) (6) 

1 
' ~ . • 1 •• 

; · ' · 
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RECOMENDACION N° 05/87 C.F.C.Y.E. 

NEUQUEN, 20 "de Julio de 1987.-

VISTO: 
La importancia de contar con información actualizada acerca 

de las innovaciones educativas que se producen en el país; y 

CONSIDERANDO: 
Que esta tarea requiere recabar dicha información en 

forma permanente; 

Que es necesario garantizar la difusión de dicha información; 

Que resulta mis eficiente y enriquecedor el contacto 

dlrect0 entre las distintas jurisdicciones para lograr un conocimiento 

más profundo de las experiencias llevadas a cabo; 

Por ello; 

LA V ASAMBLEA ORDINARIA DEL CONSEJO DE CULTURA Y EDUCACION 

R E C O M I E N D A : 

ARTICULO 1°: Arbitrar los medios que permitan actualizar permanentemente 

el relevamiento de las innovaciones educativas que realizan las distintas 

jurisdicciones, garantizando su posterior difusión. 

ARTICULO 2°: Asumir desde la propia Comisión de Proyectos de Transforma/ 

ción Educativa la organización de un encuentro anual de intercambio 

de información y de anilisis de los proyectos de innovación que se 

presenten desde cada jurisdicción. 

ARTICULO 3°:Comuníquese. / 
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MINISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA 
Consejo Fcdm·aJ de Cultura y Educación 

COJIU:H.ON ESPECIAL 'DE :P.TIOYEC~rm1 DE ~l'llANSFOillllACJON EDUCATIVA 

Informe de lo actuado 

La C_omi.sión Especial de Proyectos de 'l'ransformación Educativa 

está integrada por representantes de las Provincias de Misio­

nes, Rió Negro, Salta, San Juan y San Luis ·y por un represe~ 

tante de Naci6n. 

La prtmera reunión tuvo lugar en Buenos Aires el dÍ.a 6 de ma­

yo del corr·i ente afio y cont6 con la presencia de Ana Marí.a Do­

ppi de Cerruti, Directora de Planificación Educativa de la pr~ 

vi.ncia de Misiones, del Dr Hoberto · Vif.lúela, Subsecretario de 

Educación y de la Profesora Susana Xifra, Directora en el / 

área de Política y Legislación Educativa, ambos de ia provin 

cia de Río Negro, la :j:lroi\é's-ora Delia Andrada Baloc , Secreta­

ria de Cultura y Educación de la provincia de San Juan y la 

profesora Beatriz Santiago, Directm·a General dé ProgramAción 

I:ducnt-Lva de la Nación. 

En esta reunión se acordó: 

a. designar coordinador de dicha Comisión a la representante 

de l a Nac i.Ón. 

b. realizar un relevamiento de las innovac iones educativas. 

Enviar a caqa jurisdicción la matriz de análisis para la 

compatibilización de dichas innovac ione~, que fuera apro­

bada por la anterior Comisión de Reforma Educativa, para 

ser cumplimentada y remitida nuevamente a la Comisión • 

La sec,unda reunión se llevó a cabo el 27 de mo.yo del corrie_!! 

te año. No hubo quorum pues sólo asistieron la representan-

· te de Misiones, Sra .de Cerruti, la Subsecretaria de Educación 

de San Luis, Mirtha V. de Canta y la representan·üe de Nación, 

profesora Santiago. 
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MINISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA 
Consejo Fedel'al de Cultma y Educación 

Una tercera reunión fue citada para el 1° de julio, pero tam­

poco se logró el quorum. Sólo as istieron los representantes dl' 

Rio Negro, Misiones y Nación. No obstante se trabajó ·en el di­

se-ño de l as planillas que compatibilizan la informaci6n reci­

bida por l as provincias, el que se adjunta como anexo. 

Enviaron la información requerida las siguientes provincias: 

Buenos Aires, Corrientes, Chubut, Entre Rios, La Pampa, La Rio 

ja, Misiones, Rio Negro y San Luis .• . 

Una cuarta reunión fue citada para el 16 del corriente mes co11 

el fin de elaborar el informa .definitivo, a la -.cual no concu­

rrieron los representantes de las provincias. Por consieuiente 

se presenta el informe elaborado en la reunión precedente. 

PROPUESTA 

La Comisión Especial de Proyec:tos de Transformación Educativa 

propone a l Consejo Federal de Cultura y Educación: 

- Arbitrar los medios que permitan actualizar permanentemente 

este relevamiento de l a innovación educativa que realizan 

las distintas jurisdicciones. 

- Asignar tal función a los organismos educativos de las pro­

vincias a los efectos de que la inforrnación sea compat ibili­

zada por la Dirección General de Programación Educativa de 

la Nación , quien estará encargada de su difusión. 

-Asumir desde la propia Comisión de_Proyectos de Transforma­

ción Educativa la organización de un encuentro anual de in­

tercambio de información y r).e análisis de los proyectos de 

innovación que se presenten desde oada jurisdicción. 

- Sugerir la segunda semana de abril de cada año como fecha 

de los sucesivos encuentros 
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l. Durante el periodo 1984- 1987 se han introducido reformas y j o innovaciones en su jurisdicción. 

Indique con Nro.(.*) en los casilleros que correspondan qué t ipo de reforma o innovación se ha introd ucido y en qué 
niveles del sistema fo rma l. 

T ERCIARIO T ERCIA R IO 
PREESCOLAR PRIMARIO MEDIO 

::::J 

DOCENTE . NO DOCENTE 

l. lineamientos po 1 íti cos 

2. estructura adrri nistrati va 

3 . estructura académica del sistema 

. ...... '-

4 . normativa 

5. diseño curricular 

6. formación docente 

7. perf~ccionamiento docente. 

8. otro 
-

' 

·-

(*) El Nro. corresponde a la jurisdicción , de acuerdo_ con el código adoptado.-

___j 
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MINISTERIO ·oE· .EDUCACION Y JUSTICIA 
Consejo F eder·al1 d e Cultur·n y Educación 

CODIGO 

l. r,nJNICIPALIDJ\D 

2. DUENOS J\IHES 

3• COHDODA 

~~. SAliTA foE 

5.· MENDOZL\ 

6, SAN JUAN 

7· SAN LULS 

o. COIUUEtlTES 

9• CHACO 

10. m.rrnE IUOS 

11• Fonr.nsA 

12. r~trsrmms 

13.· CATMIJ\HCA 

lh. JUJUY 

15 .• 1.1\ HIOJJ\ 

16. SALTA 

17. SGO. rillL ESTEHO 

1" u . TUCUf.IAN 

19. CIIUDUT 

20. 1.1\ PJ\I.lPA 

21. NIWQUEN 

22. HIO NEGno 

23 . SANTA cnuz 

21¡.. T, DEL FUEGO 

25.·. NACION :::.: 
o 
'-' • 
lll 

N 
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2. lCuáles han sido las innovaciones introducidas en e l área de la educación no formal? 
. . 
. . 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

. 
8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14: 

15. 

16. 

17. . 
18. . 

19. 

20. 

21. 
t---·· 

22. 

23. 

24. 

·-· 

~ 1 
e 

\.. 

p 1 

(.¡ 
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3 . Las reformas introducidas en IC?s lineamientos políticos se refieren, naturalmente, a los principios y fines en 

que se fundamentá la polltica' educativa nacional yfo jurisdiccional. Estos principios y fines reflejan· el siste­

ma de valores que sustenta una sociedad. En este sentido les solicitamos enuncien los principios y conceptos 

en que se han a~oyado los lineamientos politices de su jurisdicción a partir de diciembre de 1983.-

3.1. Principios fundamentales. 

' 
l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

/ .. 
7. 

8. 

9. 
-

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. . 
18. 

19. 

20. . 
21. 

22. 

23. 

?.1 . 

::r: 
o 
w. 
Pl 
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3.2. . , Concepto de hombre. 
- -

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

1.3. 

14. 

15. 

16. 

17. 
' 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

:J 
o 

(J 
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3.3. Concepto de educación. 

. . 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9 . 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. . 
18. . 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

-

-

::r: 
o 

'-' · 
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3.4. Papel que asignan al Estado en materia de educación . 

.. 
.. 

l . 

2 . 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

B. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. . 
18. . 

19. 

•·:: ' 20. , 1 

21. 

22. 

23. 
.. 

24 . 
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4. lCuáles son los principales fines de la educación sustentados por el gobierno de esa 

jurisdicción? 

.. 

l. 

2 . 

3. 

4 . 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14 . . 

15. 

16. 

17. . 
18. . 

19. 

20. 
: 

21. 

22. 

23. 

24 . 

·-··-·-
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' 
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~ 42.-
10. ¿cómo se articulan los fin~$ y objetivos señalados en 3, 4, 5, 6, l y 8 en un Plan de Gobierno? 

Si la provincia cuenta con un documento que reseñe el plan global de gobierno, sus programas y proyec­
tos, le so licitamos lo envle adjunto a este cuestio nario. 

Ad. documento 

l. 

2 . 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 
' 

18. ' 

19. 

20. 
: 

21. 

22. 
J 

23. 

24. 
---... - ..... 

::r: 
o ...... 
Pl 
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11. Los lineamientos de la política educativa de su jurisdicción se adecuan a las recomendaciones d e l 

Consejo Fed~ra l. de Educació n? 

.. 
" 

1 2 3 4 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12 . 

13. 

14. 

15. 

16 . 

17. 

' 18. 

19. 

20. 

21 . 

22. 

23. 

24. 
---·--· ··--·- · ~---

:J 
e 
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p: 
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12. Los pr~gramas de gobierno .que vehiculizan los principios y fines en unciados en el niv·91 político para el-
4 4 ~ 

área Educación, có nsisten prlorit~riamente en: 

12.1. Promove.r sucesos de socialización e integración histórico-culturales. 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6 . 

7. 

8 . . 
9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 
' 

18. ' 

19. 

20. 

21 . 

22. 

23. 
. ' 

24. 

--·-·-·-.. ·-y 

::r: 
o 

'-'· 



12.2. Garantizar ia cobertura educativa a la población. 

l. 

·' 
2. 

~ 11 3. 

4. 

5. 

6. 

7 . 

. , 1 
B. 

9. 

10. 1 

··1 11. 

.• ¡ 12 . 

13. 

14 . . 

··1 15. 
A 

· ~ 1 16. 
A 

~ 1 17. . 
~ 

-1 18. . 

-1, 19. 

20. 

~ 1 
21 . -__ ,, 
22. 

1 -l 23. 
' ,-

--l 
·-

24. -- -·-._ ---.. ( 
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12.3. Promover conjuntamente la movilidad educativa y social. 

l. 

2 . 

3 . 

' 4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13 . 

14. 

15. 

16. 

17. . 
18. . 
19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

·-· .. ·-··-
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12.4. Asegurar el mejoramiento de la calidad de la educación a través de: 
a. camb ios im la forma'dón docente. 
b. perfeccionamiento docente 
c. introd ucción de nuevas metodologías y t ecno log ías . 
d . ·. nueva definición institucional de la escue la . 
e. otro (especif ique) 

a b 

l. 

2. 

3. 

4. 

5 . 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13, 

14. 

15. 

16. 

17. 
' 

18 . 

19. 

20. 

21. 
, . . 

22. ' 
., 'l.':' 

23. : ... : ( ~ 

(· 

?.4. 
.. 

e d e 
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l. 
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1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 
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Se entiende por estructura académica del sistema educativo al conjunto de niveles, modalidades, ciclos y jo cursos que componen el 
sistema educativo formal. Le solicitamos enuncie, por niveles, las innovaciones introducidas en el periodo 1984-1987 indicando pla­
zos previstos y estado de ejecución. 

PLAZOS ESTADO DE EJECUCION 
INNOVACIONES NIVEL 

Corto Med. Largo Terminado En ejecución 

-

- ---- 1 . . 

Sin iniciar 

1 
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mete, (preescolar, pr imario, medio, t erciario) plazos previstos y estado de ejecución. 

PLAZOS 
I NNOVACIONES NIVEL 

ál n r- e¡ - ·- ¡ Ql 

ESTADO DE EJECUCION 

Corto Med. Largo Terminado En ejecución 

1. 
. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9 . . . 

10. 

- ~~ --~ 

-m ¡___j 

Sin in iciar 

. 
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17. lCuáles han sido los rasgos di stintivos de la ·metod'olog ía empleada para introducir las innovacio nes 

en el d iseño curri cular? (diagnóstico , participación docente, cuerpos técnicos int ervinient es , coo- 1 
peració ~ t écnica , otros). 

l ... 1 dlag. p. d . c.t ec. c.tec. otros ot. a. ot. b. ot. c. ot. d ; .. 

l. l 
2. l 
3. l 
4. '¡ 
5. 

6. 1 

7. 1 

8. 

9. 

10. 
1 
1 

11. 
1 

12. 

13. 

14: 1 

15. 
1 

16. 1 

1 

17. 
., 

' 

18. ' 1 
1 

19. ti 
;¡ 

20. ' . ' 

J 
21 . ll 
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23. . ·, 
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24. 
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18. ¿Qué innovaciones se han introducido en la formación docente?. Indique cuáles han sido, qué nivel compromete, plazos previstos 

y estado de ejecución. 

PLAZOS ESTADO DE EJECUCION 
INNOVACIONES NIVEL 

Corto Med. 1 Largo Terminado En ejecución 

1 1 1 1 1 

. 

. 
1 1 1 1 1 1 1 

e:. e::. .--- ..-- - - - ---.J 1 - - - ____. 

Sin ~-~iciar 

__... "' ._ 1-



Hoja 19 
19. lQué i nnovaciones se han introducido en la capacitación y perfeccionamiento docente? . 1 ndique cuáles han sido, qué nive l compro­

mete, plazos previstos y estado de ejecución. 

PLAZOS ESTADO DE EJECUCION 
INNOVACIONES NIVEL 

Corto Med. 1 Largo Terminado En ejecución Siri iniciar 

1. 

2 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

e= - ----'~--~--~--~-- .---. - ·..., --, ,.--, -- --------~-- :..=J 
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VIS'fO: 

RECOMENDACION N° 06/87 C.F.C.Y.E. 

NEUQUEN, 20 de Julio de 1987.-

El Informe del estado de avance del Programa E. M.E.T.A. a la 

fecha, f ormulado por el señor Subsecretario de Coordinación Administra tiva 

Rolando Bonachi; 

LA V ASMIBLEA ORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

R E C O M I E N D A 

ARTICULO t•: Aprobar el Informe.mencionado precedentemente. 
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Centro 
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(2) 

.Escuela y 
Ce::.tro 

Escuel.:?. y 
Centro 

forma 9-~ 

. -· l.-
-~~.....:, :J::: ~.;. 

-- ..., ,.., u • .=..ov 
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Pro;¡rec.to . 
cerrado 

~oyecto 

cer=a.do 

Proyecto 
cerrado 

Pr.oyccto 
cer=a.d.o 

P.royecto 
·cerrado 

Idem 

Idem 

Idem 

de la EscueUa 

1 

!Toyecto 
j cerr::ldo 

Idem 

Id. e m 

Idem 

(2) Cor=es~onde a Cent±os tTo Foroa.Jies. independilentes, no 

1 
Escuela. 
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1 
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1 l 1 1 

- , -c.:.. c.-= 

...!~!:lE!ST.­
CClTT ü ~I.::: 

Ob:3ervac. 

Idea 

Id.em 

OI:se.---va.c. 

- ::::J 

023::3.V.i..CIO~S. 

!To se ha conc=etado apertura cue::.:it­
ta. especial y ti t¡¡lo ter=e::.os.. 

Firco Convenio · 29/ 6/87 - Yis.je: 
misi9n E.I.D. J..C/3/ 87 

Firoa Convenio 31/7/87 

Rey dificultades con el ter=eno de: 

la Escuela de San Justo. La Pcia 
debe so~ucionzr este tema nara 
I~zar uonve::n.o -
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FOffi:IOSA.. 2 ~ 
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Obs ervac • Observac. . . . Centro cerrcio ·. 
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t. JüJüY 
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~ 3 Proyec t o Proyec to Observac. Observac •. 

(2) cerrado cerrado 
1 

l 

Escu.ela y Ixoyecto Ide.m 
¡ 

Idem Idel;l 
LA R! CJ.5:.. 2 

Cent=o cerr:::.do 

t 

S.u.T.A.. 2 Zsc u.ela O'bse..."""Va.C . ! deo Idem. Idem. 
y Cent'o 

s;u:r~L\.GO 1 Esc u.e.J..a. y Proyecto Ide.m Obser.rao;.o 1 Proyecto 
DEL 2 

Centro c2r.:ado . cerrc.do 
ESTERO 

1 

TUCü.ilA!T 2 1 3 l Eva.lu.x • Id e !:l. Ida m Iéi.eo 
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pr esent. 
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1 1 1 1 1 1 
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(l) Zl Ce~t::'o ~o :2or::.., J .:cr~ 
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Deben con~let·ár observaciones Cap . 
Costo y titul9s ~arrenos. 

Deben completar obser .raciones Cap. 
costos e ini . terrenos. 

F:U:-r:la Convenio 5/8/87 

El dia 22/24/7 viaja.n profesio~-
J..es iJ .E. C. _pare. cie:r-r.~ :proyecto 

Falta completar obser "l·aciones: Ca!l • 
c ostos- Rota iJ.z.c. 10/7/87 
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Se firma Convenio 27/7/87 

Firmó Conyenio- B.I.~ observó los 
.centros no formales::. Nueva. j ustifi­
ción de la Pcia con resnecto a es~ 
~e · ~;ema.. · - 1 

1 
1 
1 

Fi:.'!lÓ Convenio - Apro bacio por el ¡ \ 
em . a.em 117187• 
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B.I.D. 22/6/87 - I.:tici"' acciones ; 1 
1 1 . 1 r--- 1 1 ~ 1 i ¡ 1 7 ¡ 

Firmó Convenio - .l:probado lJor e.l 
B.I.D. ~?/5/87 - Inicia acciones 
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Proyecto 
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(~) ~ CenTro "o ~o~.\ for=a ~-::~ de ~ 3sou~ 
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1 1 ·?royecto 1 Proyecto :P.r.oyecto l'royecto 

S.Al:i·TI.A.GO Cerrado cerrado cerrado cerrado 
DEL ES~O 

l. Escue.l.a. y '"'.:: ;·.-~:::e 

- Centro 
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DEL SUR l Escuela. Observ:::t.c. ObservG:C. Observac. Observac. 
y Ce!l.trO 

..... -
DE TUCU"~.E -; ·- ·-- l. - P.::oyecto Idem Id.em Idem 

Cerrc.do -

. (l.) El. Cei t:ro T:To Fo~ forma _part ~ da l.a. Escu la 
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Las d.isti!ltas :oreas de la U .E.C es-
tan completando evaluaci6n c on las 
o bserraciones :corr~sponciientes-1i' 

FL~ Convenio - Aprobado E.I.!l. 
8/ 4/ 87 

Viaj 6 grupo profesional U.E.C 23/ 6/ 
~7 :para corregir Obserraciones.,fa.l-
ta ~esentaci6n def initiva 

Se firo.a Conve.::lio el 7 ... / 8/87 
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MINISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA 
Consejo Federal d e Cultura y Educación 

RECOMENDACION N°07/87 

NEUQUEN, 20 de Julio de l. 987. 

VISTO: la propuesta de que la provincia de Santa Cruz sea sede de la 

VI Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Cultura y EducaciÓn; 

Por ello: 

LA V ASAMBLEA ORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

R E C O M IE N D A 

ARTICULO 1°: APROBAR que sea l a Provincia ' de Santa Cruz sede de l a prÓxima 

Asamblea Ordinaria del Consejo Federal. 

ARTICULO 2°: Comuniquese , cumpli o 
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